
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN - SALA LABORAL 

Medellín, 25 de ABRIL de 2024 

 

 

REF:    ORDINARIO LABORAL  

DTE:    LUZ AMPARO MALDONADO SANTAMARIA 

DDO:   COLFONDOS 

RAD:   013 2018 00261 01 

 

 

AUTO No. 023 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL2474-2023 del 04 de 

octubre 2023, mediante el cual resolvió ACEPTAR DESISTIMIENTO que 

interpuso la recurrente contra la sentencia del 27 de junio de 2022, proferida 

por esta Sala Laboral del Tribunal Superior.  

 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 

MAGISTRADA 

 
 
 
 
 

 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 072 del 26 de abril de 2024. 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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